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CARTA DEL DIRECTOR





Iniciamos ahora este nuevo año 2012, deseándoles el mayor éxito en todas sus empresas y proyectos, esperando contar con su confianza ya que este 13 de enero, cumplimos con la patente de Agente Aduanal 36 años ininterrumpidos, es una enorme satisfacción seguir contando con todos nuestros socios comerciales que nos otorgaron su preferencia desde que iniciamos operaciones y todos aquellos que en el transcurso del tiempo nos han dado la oportunidad de ser sus representantes para sus operaciones internacionales.





Hemos vivido la evolución del comercio internacional de manera extraordinaria, como lo es hoy la era digital, estamos por iniciar en febrero el trámite digitalizado de las más importantes Secretarias como lo es la SHCP y la SE, le seguirá Salud, Sagarpa y antes de terminar 2012, estarán todas las Secretarias, hoy requerimos ir a la vanguardia en la Tecnología, con sistemas óptimos que respalden la rapidez, seguridad, viabilidad y entorno cambiante de las tecnologías digitales de apertura comercial inmersa en ello la desgravación y desregularización, donde los elementos mas importantes serán la legalidad, la correcta y completa aplicación de las procedencias documentadas de la mercancía.





El respeto al trabajo de los demás lo hacemos entendiendo que es la época de la propiedad intelectual, énfasis en esto. Formamos un equipo especializado en la elaboración de prácticas temáticas diseñadas para la capacitación de estos temas tan relevantes, todo con el fin de estar siempre con Ustedes como su agente aduanal de confianza, calidad, certeza, y legalidad, apoyando siempre el crecimiento de nuestro país.





Eduardo Núñez Mendoza


Agente Aduanal Sustituto


� HYPERLINK "mailto:nunez@robertougarte.com" \o "blocked::mailto:nunez@robertougarte.com" �nunez@robertougarte.com�


� HYPERLINK "http://www.robertougarte.com/" \o "http://www.robertougarte.com/" �www.robertougarte.com�


www.servicargo.com.mx





EN ESTE NÚMERO





CARTA DEL DIRECTOR


SUBVALUACIÓN DE MERCANCÍA


VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR EN MÉXICO


LAS RÁPIDAS DE CARGO LOGISTICA


CUMPLEAÑOS


Los invitamos a visitar nuestra página:


� HYPERLINK "http://www.robertougarte.com" ��www.robertougarte.com�





Transterre, Inc.


Laredo, TX.





Bodega 8:30 a.m. - 5:00 p.m.


Oficina 9:00 a.m. �- 5:30 p.m.


A.A. Roberto Ugarte, S.C. y CLI Nuevo Laredo, Tams.





Oficina 9:00 a.m. – 7:00 p.m.





A.A. Roberto Ugarte, S.C.


México, D.F.





Oficina 9:00 a.m. – 6:00 p.m.





Servicargo S.A. de C.V.


Almacén Fiscal





(Unidad de Verificación)


Oficina 9:00 a.m. – 6:00 p.m.














SUBVALUACIÓN DE MERCANCÍA


La subvaluación de mercancía es el tema del presente y con tendencia a ser de mayor importancia para la aduana en México, debido a que el gobierno mexicano se ha visto en la necesidad de implementar medidas de desregulación desde hace varios años, y antes de esto las desgravaciones paulatinamente hasta quedar eliminados aranceles de gran cantidad de productos convenidos en tratados comerciales u otros de tasas generales, por lo que cada vez son menos las regulaciones que se requieren para importar mercancía, es por esto que al quedar solo unos cuantos datos para revisar por la autoridad ya sea en el despacho, o en visitas domiciliarias, y sobre todo por que es a nivel internacional un problema con consecuencias graves para las empresas de los países que se ven involucradas, por la competencia desleal que esto significa.





A partir del 15 de diciembre del año pasado, la autoridad ha iniciado una estrategia para implementar en coordinación con los sectores industriales un esquema que facilitará el combate e inhibirá la práctica de subvaluación de mercancías mediante la inclusión de precios mínimos de alerta en los prevalidadores, y en sus sistemas electrónicos una base de datos, desde que se inicia la prevalidación, ya que esta es previa al despacho, ésta enviará un resultado de alerta y datos de referencia para verificar precios, con intercambio constante con prevalidadores, con esto el agente aduanal solicitará al importador documentos de soporte para éste valor, o el importador deberá ajustar su valor. Ya en el despacho, se hará análisis del valor, verificación física de la mercancía, en su caso embargo precautorio, y en visitas domiciliarias, por medio de auditorias y créditos determinados. Los efectos de la subvaluación, entre los más importantes está que es una competencia desleal, la cual provoca daño a la industria nacional, pérdida de empleos, omisión de contribuciones, daño al fisco federal.





Los beneficios de la implementación de esta estrategia es crear conciencia del riesgo, aumentar valores mínimos de los productos sensibles, identificar desde la prevalidación las operaciones por debajo de precios mínimos, automatizar la comparación de operaciones similares y detección de modificaciones de valor, coparticipación del sector privado, (sectores y agentes aduanales) identificar actos potenciales de fiscalización e incrementar la recaudación.


Actualmente el combate a la subvaluación es por medio de auditoria integral de impuestos internos y comercio exterior para verificar y conciliar la documentación aduanera contra los registros contables y fiscales. (Manifestación de valor, hoja de cálculo, facturas y pedimentos de importación, declaraciones fiscales etc.).


Validar transferencias o pagos al extranjero, corroborar deducciones e ingresos (clientes y proveedores, nacionales y extranjeros), identificar el flujo de dinero en pago de mercancía, detectar a los involucrados (socios, representantes legales, accionistas), en el esquema de defraudación, de manera conjunta con la Procuraduría General de la Republica PGR, integrar procedimientos penales.





Desde el 2006 la autoridad fiscal tiene digitalizados todos los pedimentos y documentos anexos para crear una base de datos comparativa de valores y mercancías por lo cual es importante cumplir con los documentos que se requieren para realizar una operación de importación como lo es el correcto llenado del manifiesto de valor, un certificado de origen para aplicar tasa preferencial correctamente llenado por el responsable de la empresa exportadora o el proveedor, así como contar con evidencia que avale lo que se declare en dicho certificado, evitando así riesgo potencial de hacerse acreedor a créditos fiscales que pudiese determinar la autoridad por no comprobación de origen, no comprobación de valor de transacción, cabe señalar que los productos que en este momento están en la mira de las autoridades fiscales son los que entran en los capítulos del 50 al 64, y el capitulo 95 que es el de juguetes, estos son los productos que ahora están liberados de medida de transición, y temen que entren al país con precios subvaluados. Para protegernos de estas auditorias no olvidemos contar como ya lo mencionamos anteriormente, con un TLC correctamente llenado y contar con el original, así como el manifiesto de valor y factura o documento comercial, además del llamado bill of lading o carta porte que compruebe el traslado de origen a destino. Es una buena manera de protegernos, ya que conforme a la ley aduanera la base gravable de los impuestos es el valor en aduana, y este se conforma del precio pagado de las mercancías más los gastos que se hayan efectuado en el extranjero para realizar ésta operación.








Que hay de nuevo





Días no laborables en oficinas México y Nuevo Laredo


Lunes 6 de Febrero


Lunes 19 de Marzo


Jueves 5 y Viernes 6 de Abril


Martes 1 de Mayo


Viernes 2 de Noviembre


Lunes 19 de Noviembre


Martes 25 de Diciembre


Días no laborables en oficina Laredo, Texas Transterre, Inc.


Jueves 5 y Viernes 6 de Abril 


Lunes 28 de Mayo Memorial Day


Miércoles 4 de Julio, Independence Day


Lunes 3 de Septiembre Labor Day


Viernes 2 de Noviembre


Jueves 22 y Viernes 23 de Noviembre Thanksgiving Day


Martes 25 de Diciembre Christmas


 DIRECTORIO DE LA EMPRESA:


NOMBRE�
PUESTO�
CORREO ELECTRONICO�
TEL.�
OFICINA�
�
LIC. ROBERTO UGARTE Y ROMANO�
DIRECTOR GENERAL�
rugarte@robertougarte.com �
(55)5687-34-44�
México�
�
LIC. JUAN PABLO UGARTE�
GERENTE GENERAL SERVICARGO�
� HYPERLINK "mailto:juanpablou@servicargo.com" �juanpablou@servicargo.com��
(55)5687-34-44�
México�
�
LIC. EDUARDO NUÑEZ MENDOZA�
 GERENTE DE TRANSTERRE, INC. Y AGENCIA ADUANAL ROBERTO UGARTE, S.C.�
nunez@robertougarte.com�
(867) 713-10-13�
N. Laredo�
�
EDUARDO FRANCO LOPEZ�
GERENTE DE VENTAS �
eduardo@robertougarte.com�
(55)5687-34-44 �
México�
�
C.P. SARA ELENA FLORES�
GERENTE DE OPERACIONES MEXICO Y COBRANZA�
sara@robertougarte.com�
(55)5687-34-44�
México�
�
LIC. ROSALINDA GARCIA DELGADO�
GERENTE DE OPERACIONES Y DEPTO. LEGAL�
� HYPERLINK "mailto:rosalin@robertougarte.com" ��rosalin@robertougarte.com��
(867)713-10-13�
N. Laredo�
�
LIC. KARINA TIJERINA�
DEPTO. DE EXPORTACIÓN �
karinat@robertougarte.com�
(867)713-10-13�
N. Laredo�
�
DONATO REYNA OLIVO�
DEPTO. DE PEDIMENTOS �
� HYPERLINK "mailto:pedimentos@robertougarte.com" �pedimentos@robertougarte.com ��
(867)713-10-13�
N. Laredo�
�
MIRIAM GARZA�
JEFA DE OPERACIONES  �
� HYPERLINK "mailto:garzamir@robertougarte.com" �garzamir@robertougarte.com ��
(956) 727-35-21�
Laredo, TX�
�
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ENERO 2012


¡FELICIDADES!








13 de enero





Se cumplen 36 años ininterrumpidos de la patente de agente aduanal Roberto Ugarte








NUESTROS CLIENTES 


Juan Gustavo Silva�
Dia 31,�
�
�
�
�
�
�
�






NUESTROS COMPAÑEROS GRUPO UGARTE





Blanca Nochebuena�
Dia 4, Transterre, Inc.�
�
�
�
�
�
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�









VUCEM


(VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR)





Ya esta usted preparado para utilizar la ventanilla única de comercio exterior, entra en vigor el 1 de febrero, y ésta es una herramienta de facilitación de trámites al comercio exterior, la Secretaria de Economía y la Secretaria de Hacienda, ya cuentan con trámites y permisos que se pueden gestionar en esta ventana digital.


Que requiere usted para utilizarla, su firma electrónica, se registra solo una vez con sus datos fiscales, y podrá realizar pago electrónico de derechos y contribuciones, mediante el PECA, y el E cinco por el momento, usted como importador autorizará a su(s) agentes aduanales y a sus agencias aduanales para acceder a sus documentos, por ejemplo algún permiso o autorización de Economía o de Hacienda, y el agente aduanal requiere entrar para ese documento digital, registrarlo en el pedimento que se va a descargar ,las Secretarias que implementarán este trámite digital es primeramente SE y SHCP, y después la de Salud, Sagarpa, y todas las demás en diferentes fechas.





Se realizará el pedimento simplificado, y en la aduana para el despacho ya no se va a requerir documento en papel, ya que mediante un dispositivo portátil, el verificador aduanal realizará el despacho confrontando estos con la mercancía física, el agente aduanal descargará la documentación para que ésta se presente digitalizada, como lo es la factura comercial, que también puede ser electrónica, los permisos y demás regulaciones, los certificados de tlcan, y otros, así como el manifiesto de valor hoja de cálculo, todo estará digitalizado, en caso de que la autoridad lo requiera, el agente aduanal firmará como capturista si el importador autoriza ,y capturará el documento digital que ampara el cumplimiento de una regulación no arancelaria.





Hasta el 31 de diciembre los Servicios de Digitalización se entregaron los SOMS y el reporte de avance del mes de Diciembre. A fines del mes de diciembre se llevan digitalizados alrededor de 81,618,214 hojas de pedimentos históricos.


Y en los Servicios de Implementación de Procesos se continúa con los trabajos de implementación de los trámites de la AGA y SE. Ya se encuentran documentados 27 Subservicios de AGA y 91 modalidades de la SE, lo que representa la elaboración de más de 2500 documentos (Diseño de requerimientos de negocio: DRN, Especificación de Caso de USO: ECU y Especificación de Interacción de Usuario: EIU).





Continúan los talleres de trabajo para la ejecución de las tareas de validación con SAGARPA-SENASICA, SEDENA, SEMARNAT, PROFEPA y COFEPRIS de los flujos de los diferentes trámites, datos y anexos (requisitos) y desarrollo de documentación necesaria para la implementación de los trámites. Se continúa con el período de pruebas de los trámites relacionados con el comercio exterior de la AGA y SE sin que éstos tengan aún validez oficial. Hasta el momento se han efectuado al Portal: más de 18 mil visitas, y ya están más de 3200 usuarios registrados.





Las hojas informativas, que hasta el  momento son 29, serán el mecanismo cómo la Administración del contrato reportará el avance del proyecto a los diversos actores del comercio exterior interesados en el seguimiento del mismo; las hojas informativas con el avance serán enviadas de manera mensual. Para cualquier duda o aclaración favor de enviar correo a contacto@ventanillaunica.gob.mx





LAS RÁPIDAS DE CARGO LOGISTICA


Nueva legislación de EU aplicará a exportadores mexicanos


El uso del software y el hardware ilegal pondrá en aprietos a las empresas mexicanas, ya que por una parte el IMPI enviará al SAT 40 casos de empresas que utilizan software pirata. Las exportadoras que vendan a Estados Unidos tendrán que demostrar que la tecnología de la información que usan en sus procesos cuenta con licencia legal. Lo anterior es parte de un convenio que firmaron la BSA y el IMPI para detectar negocios que incurran en esa ilegalidad, a fin de que el SAT revise la situación tributaria de esas empresas para determinar si están al corriente en sus pagos. Otras reglas que también afectarán a las empresas exportadoras que utilicen software pirata son las impuestas en Estados Unidos, en donde entró en vigor una legislación por la que todos los proveedores de ese país que vendan mercancía a Washington y a Louisiana deberán demostrar que su software y hardware es legal.


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------      Economía prepara defensa contra prácticas desleales chinas


Gobierno mexicano celebró la disposición que expresaron las autoridades de la República Popular de China, para regular el comercio entre ambos países y anunció que prepara con el sector privado la defensa y protección contra eventuales prácticas desleales de esa nación en 2012 La Secretaría de Economía (SE) refirió que el gobierno chino ha expresado por diversas vías su rechazo al tipo de prácticas señaladas en la misiva que al respecto le envió el titular de la dependencia mexicana, Bruno Ferrari. Asimismo, se ha mostrado dispuesto a colaborar con el gobierno de México y atender las inquietudes manifiestas. La Secretaría de Economía y los sectores y cámaras empresariales se preparan para estructurar la defensa.





Desregulación, necesaria para la competitividad





Ante la férrea disputa mundial por las inversiones, sólo aquellos países que implementen reformas en competencia y regulación, que permitan el fortalecimiento de la actividad interna, podrán crecer y aumentar la competitividad, advirtió José Ángel Gurría, Secretario General de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) ante funcionarios, legisladores, gobernadores y empresarios de México.





México, entre los mejores países para iniciar un negocio


México está entre los mejores países de Latinoamérica para despertar el espíritu emprendedor e iniciar un negocio, según el Índice de Emprendedores de Latinoamérica, que elabora la publicación digital especializada Latin Business Chronicle. El indicador mide el desarrollo de quienes deciden iniciar su propio negocio, contemplando cinco factores, que incluyen el número de trámites y el tiempo para iniciar una empresa. También considera el costo de iniciar un negocio como porcentaje del ingreso per cápita del país, y el acceso al crédito a partir de la facilidad para acceder a un préstamo bancario contando sólo con un buen plan de negocios y sin garantes. También observa la disponibilidad de capital riesgo para emprendedores con proyectos innovadores, pero arriesgados. El índice utiliza datos del informe 'Haciendo Negocios 2012' del Banco Mundial y el Informe de Competitividad Global 2011-12 del Foro Económico Mundial. México, junto con Panamá, son los países con el segundo menor número de trámites para iniciar un negocio.











Gana tren a camión de carga en 2011


Por sus menores costos y mayor seguridad, el ferrocarril se ha quedado con una cuarta parte de la carga que llegaba al Distrito Federal por camión al cierre de 2011, el administrador de la Aduana de la Ciudad de México.


Mover un contenedor por tren desde un puerto, cuesta en promedio 900 dólares, 50 por ciento menos de lo que se paga si se usa el camión, El precio es menor porque los importadores se ahorran la contratación de seguridad privada, ya que es un medio de transporte más seguro. Al cierre de 2011, el tren que llega a Ciudad de México aumentó el volumen de carga en 17 por ciento, situación que podría repetirse en 2012, El 65 % de la mercancía que llega por este medio proviene de los puertos de Manzanillo y Lázaro Cárdenas. Para responder a la demanda y mover más contenedores, los ferrocarriles incrementaron la frecuencia de sus viajes. Samsung, Cadbury Adams y la Embajada de Estados Unidos, que desde hace dos años transporta materiales para la Iniciativa Mérida por un valor de mil 800 millones de dólares anuales, han incrementado el volumen de carga por tren, en 2011 se movilizó la cifra histórica de 347 mil contenedores, un aumento de 25 por ciento con respecto al año anterior.
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